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VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal (Sección de Profesorado
de Centros de Bachillerato) .

petición alguna en tal sentido en la via administrativa. por lo
que .está vedada toda apreciación de ello en vía jurisdiccional;
y en conaecuencla condenamos a. la Administración a estar y pa·
sar pcr la primera (~e las declaraciones expuestas en este faUo;
sin hacer expresa condena de costas...

En su virtud, este Ministerio 'ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus·.propios términos. '"

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guard'J d. V. 1. muchos &dos.
Madrid. 2 de octubre de 1971.

ORDEN tk ZO de octubre de 1971 por la que Be
aprueba el precio mdximo que Be expresa a contt~

nuacfónde los Ubros omaurial didáctico impreso.
que también Be indica, porcutiltzación en Educa
ción General Bdsica.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los autores
o editores proponiendo el precio para los libros o material
didáctico impreso que han sido aprobados, de conformidad
con la.' orden ministerial de 27 de febrero de 1971 (.Boletín
Ofidal del Estado- del 13 de marzo), para su utilización en
Educación e;e.neral Básica. .

Teniendo en cuenta asimismo los informes emitidos por el
Instifuto Nacional del Libro Español y por la Subcomisión de
Precios-Comisión· de Rentas y Precios de la Dirección Gene
ral de Comercio Interior-y de conformidad· con los mismos.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el precio . máximo
que se &xpresa en ]a relación para loa libros o material di
dáctico impreso que también &e indica.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 19'11.~P. D., e] Director general de

Ordenación Educativa. Angelel3 Galino.

Ilmo. Sr. DireBtor general de Ordenaci6n Educativa.

RELACIÓN QUE SE CITA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de- 2 de octu.bre de 1911 por la que se dis
pone .1 cumplimiento en 'UI propios términos de
la "ntencio. cUctada por el Tribunal Supremo con
'echa 19 de mayo del preunÚl aAo, .en el recurso
conte~~rcdwomc.rpue.Jo por la Asocia~

ció" N",,_ <t. P""""'''' Us.,roQOdoo ds Institutos
Naclonalfi <t. ............... Mi _ra l!eso!ució"

. <t. 14 <t. ",rolo <t. _ 'JI O"" ..._ría! de ID de
..ptlembre <t.1 mIamc aIIo• ..ore horario ds traba/o.

. IJ,mo. Sr.: En. el recurso contenciOeo-adm..... ln1strátivo interpues
topOr la _6D. Naclonal de Prol_ Aareéados de Instl
lutos de E_ Medla oonlra~n de 24 de junio
de 1,181 <t. eole De__to y Oo<Ion IIilDlotórial de 10 de ..p
tiembre del mIsmo alIo; a<¡bre ~.delrabo.jo ele Catedrátl
.... Y Proleooree de Centros 0fIcIa1N ... Grado MedIo. el Tribu
nal Supremo. ea techa 1011<> _yo do 1m. ha d1etMo la llIgulenteIen_' .

~lamoo, Que oon ..lImaclón parcial del presenle recuno
oon__lratlve. n\ÚWll'O 8.3211· de 186'1, Inlerpuesto por
el Letrado de1'CaIé¡Io ele MadrId don B&fael Gómez de la Granja
y AlJrumle, en _bre y re_ladón de la Asoclaclón Nacio
nal de ....-."".. tw"':.f:"'eo ele _ ..loo ele~za Modla.
contra Ordenea del terio ele Ed..cacI6D. Nacional Yde la DI.
recclón General ele _danza MedIa de 10 de ..pllembre y 1 de
octubre de 1-' 'tIObre·horario de trabaJoultci::uneraclones, de
bemOS; declarar ., declaramos. 1.· La n de la Orden y
Besoluc16nrecunidali las cuales quedan aln efecto, y se mantie
ne en coDsecueacfael mínimo de doce horas dispueeto en la
Orden ele 8 de qosto de 1800. en 1aB.condl_ y ele acuerdo
conIa.~ contenilla en la l-ey 37/1088, de 4 de mayo.
a.O No cabe hacer declarac16n ninguna en cuanto a ]a peticlón b>
del OUPIlco de la demanda. reopectoal efecto retroactlvo de ta
l.. dIsposlcion... 'hoy decIara!las vigentes. &\uo' heb..... hecho
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Andrés Méndez Garda'

Andrés Méndez Garefa

Andrés Ménp:ez García

Andrés Méndez García

Andrés Méndez García .
Adrián Larrosa' Barbero .

Equipo pedagógico .•.........•....

Equipo pedagógico .

Ernesto Veres D'Ocón

Autor

Ernesto Veres D'Ocón

Ernesto Veres D'Ocón .
Manuel Sanjuán NAjara .
Manuel Sanjuán' Nájera .
l,4anuel Sanjuán NAjera .•....

Manuel Artigot y Pelayo
Garcia .

M. Artigot y P. García

M. Artlgot y P. Gareta
Tomás Calleja Guijarro

C. Martín. M. Aguirre, A.
Toro y R. Montes .

D. Marin· y otros ..........•......•

M. Aguirre, C. Martin y
P. Garcla ..

Libro· o material didáctico impreso

_Escribe y Dibuja-, 1 (cuaderno de lectu-
ra, ., escritura) .

cEscribey DtbuJ.... 2 (cuaderno de lectu-
ra '7 escritura) ..

.Escrib.e Y Dibuja.-. 3 (cuaderno de lectu~
ra y. escritura)· •...................................•

.Escribe '1 Dibuja_, 4 (cuaderno de lectu-
.... y eocr!lur&l .

..Escribe y Dibuja•• 5 (cuaderno de lectu-
ra y escritural .................................•..

.MundoNuevo- (libro de lectura> .
.Nuestra Lengua. (cuaderno de traba·

.J~~Ifra···Le~gü~;····(~;;~e~n~···de··kaba.:
10, m .

.El Nombre de las Cosas-o Libro de con·
sulta. Lengua Española .

..El. Nombre de las Cosas_., Libro de tra-
bajo. Lengua Espadola .

.El Nombre de las Cosas-. Guía del Pro-
fosor. Lengua Eepailola : .

eOrtogratla Ciclo Elemental- .
.Ortografla .CIclo t,ledio. . .
..Ortojaoafia Ck:lo Superlor_ .
.Mi Cuaderno de Escritura-, 2 (primer

trimestre) , .

..Mi CuaderQo. de Escritura-, 2 (segundo
trimestrel .

.Mi Cuaderno de Escritura-, 2 (tercer
trimestre> .- .

.Observo y Experimento-, 5 (NaturalezaL

..La Naturaleza y los Hombres_ mbro de
consulta) ...•............................................

cLa. NJlturaIeza y lóa Hombres_ <Ubro de
trebajol .

•La Natural~ Y los Hombres_ (libro de
QOnsultal :•••••.••••••••.•••••...•.••.••••.•••.•••.•••••.
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........~ S. A.• Salamanca...

•Anaya.. S. A .• SaIamanoa...

-Anaya, S. A•• Salamimca...

cAnaya, S. A.• Salamanca...

.~ya, S. A.• Sl\lamanca...

•Anaya. S. A.• Salamatlca....
•Anaya, S. A.• Salamanca...

-Anay... S. A.• Salamanca...


